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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

Esta asignatura desarrolla tanto los orígenes de la cultura y sus organizaciones como los diferentes
subsistemas  (tecno-económico,  sociopolítico,  ideológico-creencial  y  comunicacional)  donde
intervienen los aspectos rituales, simbólicos, identitarios todos interrelacionados en un bucle que
se retroalimenta. Se presentarán la historia y los fundamentos de la gestión cultural en relación con
las políticas de producción cultural a lo largo de la historia (desde la antigua Grecia hasta la
postmodernidad y las innovaciones en la gestión actuales). Se trata sobre todo de explicar el
carácter dinámico de la gestión cultural contemporánea: desde unas premisas “clásicas” hasta el
modelo fronterizo que propicia la visión del proceso cultural en la diversidad y diálogo intercultural.

1.2 Breve descripción (en Inglés):

This subject develops both the origins of culture and its organizations and the different subsystems
(techno-economic,  sociopolitical,  ideological-belief  and communicational)  where ritual,  symbolic
and identity aspects intervene, all interrelated in a feedback loop. The history and foundations of
cultural management will be presented in relation to cultural production policies throughout history
(from ancient Greece to post-modernity and current management innovations). It is above all about
explaining  the  dynamic  nature  of  contemporary  cultural  management:  from some "classical"
premises to the border model  that  fosters the vision of  the cultural  process in diversity and
intercultural dialogue.

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

Asignatura Obligatoria. Segundo Curso. Segundo Cuatrimestre.

2.2 Recomendaciones

No se requieren.

3. Objetivos (resultado del aprendizaje, y/o habilidades o destrezas y conocimientos):

-Comprender e interpretar la cultura como un fenómeno que se organiza mediante procedimientos
técnicos de diversa complejidad en las diferentes etapas de la historia de la humanidad. 

-Ser capaz de leer las diferentes textualidades de la cultura como modelos de construcción de la
realidad y de gestión de las representaciones simbólicas del mundo. 



-Poder producir formatos de gestión y producción cultural desde una visión transversal de las
expresiones artísticas.

-Conocer los diferentes modelos, formatos y técnicas aplicadas a la organización de la cultura a lo
largo de la historia. 

-Ser capaz de aplicar en un territorio o empresa diversas técnicas de organización de la cultura,
atendiéndola como capital simbólico, social y económico.

4. Competencias a adquirir por los estudiantes

4.1 Competencias específicas:

CE1: Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura
de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5).

CE11:  Conocimiento básico de economía y política económica en relación con el sector de la
cultura, de los mercados culturales y la industria cultural (artes escénicas, música, artes plásticas y
audiovisuales, cine, literatura y arte emergente). (LB-HUM 24 y 38).

CE13:  Conocimiento  de  la  gestión  de  equipamientos  culturales.  Diseño,  producción  y
comercialización  de  productos,  proyectos  y  actividades  culturales.  (LB-HUM  29).

CE14: Evaluar la viabilidad de proyectos culturales en el sector público, sector privado y tercer
sector. (LB-HUM 40).

CE15:  Ser  capaz  de  usar  las  principales  herramientas  informáticas,  elaborar  presupuestos  y
diseñar sistemas de contabilidad de gestión. (LB-HUM 32).

CE2: Conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado y del mundo actual. (LB-HUM 2 y
14).

CE23: Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45).

CE24: Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48.

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

CB1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel
que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CB3:  Que  los  estudiantes  tengan  la  capacidad  de  reunir  e  interpretar  datos  relevantes
(normalmente  dentro  de  su  área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una  reflexión  sobre



temas relevantes de índole social, científica o ética.

CB4:  Que los  estudiantes puedan transmitir  información,  ideas,  problemas y soluciones a un
público tanto especializado como no especializado.

CB5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CG1: Capacidad de análisis y síntesis.

CG9: Capacidad de toma de decisiones, de iniciativa y espíritu emprendedor.

CG12: Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos.

CG14: Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15: Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

CG2: Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3: Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4: Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5: Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG6: Capacidad crítica y autocrítica.

CG8: Capacidad para generar nuevas ideas.

CG10: Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

- Actividad docente presencial. El equipo de coordinación docente determinará en cada caso la
distribución de las siguientes actividades presenciales, en función de las necesidades de cada
materia,  para  garantizar  la  formación  en  competencias:  a.  Sesiones  académicas  teóricas.  b.
Sesiones académicas prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-exposición y debate. e. Trabajos de
grupo. f.  Tutorías especializadas. g.  Talleres y prácticas en laboratorios y aula de idiomas. h.
Trabajo  y  prácticas  de  campo.  i.  Tutorías  presenciales.  J.  Resolución  de  problemas  y  casos
prácticos.

-  Actividad  no  presencial.  El  equipo  de  coordinación  docente  determinará  en  cada  caso  la
distribución de las siguientes actividades no presenciales, en función de las necesidades de cada
materia,  para  garantizar  la  formación  en  competencias:  a.  Lectura  de  bibliografía  específica
(fuentes primarias y  secundarias);  b.  Redacción de reseñas críticas;  c.  Redacción de trabajos
escritos de diversa índole; d. Preparación de trabajos individuales o de grupo; e. Realización de
portafolios;  f.  Prácticas en laboratorios de informática;  g.  Prácticas en el  aula de idiomas;  h.
Prácticas en plataformas virtuales; i. Estudio y preparación de contenidos; j. Búsqueda y análisis de



información documental y textual; K. Utilización de bases de datos bibliográficas.

5.2 Metodologías Docentes:

- Sesiones académicas teóricas.

- Tutorías especializadas.

- Sesiones académicas prácticas.

- Conferencias.

- Seminarios: exposición y debate.

- Trabajos de grupo.

- Tutorías virtuales.

5.3 Desarrollo y Justificación:

Sesiones de grupo grande:

Exposición oral  introductoria de conceptos básicos y fundamentales de cada tema. Exposición
alternativa de grupos de estudiantes bajo la coordinación del docente. Realización de documentos
y/o trabajos individuales y/o grupales sobre aspectos determinados del temario, exposición oral de
los estudiantes y debate integrador. 

Sesiones prácticas:

Trabajo  bajo  la  forma  de  seminario  intensivo,  con  análisis  de  texto,  comentarios  y  debate
integrador.  Utilización  de  la  exposición  oral  pública  del  estudiante  con  la  finalidad  de  ejercitar  la
retórica y la oratoria. Debate integrador y crítico en grupos. Elaboración y exposición de trabajos
realizados  en  grupo  (estos  trabajos  pueden  ser  de  investigación,  elaboración  de  propuestas,
organización de un evento, reflexión sobre asistencia a eventos ocasionales, etc.). 

Otras actividades docentes:

-Utilización de la plataforma Moodle como espacio de información complementario a las clases
presenciales. 

-Utilización de búsqueda de información en Internet, aplicando la búsqueda en bases de datos
específicas. 

-Utilización de filmes adecuados para expresar problemas contemporáneos. 

-Motivación a la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación en el uso y búsqueda de
la información usada en clase (videoconferencias, foros, chats, etc.) 

-Búsqueda de redes específicas de debates de interés para el gestor cultural en Internet. 

-Asistencia a conferencias de expertos y/o visitas a centros culturales.



6. Temario Desarrollado

Tema 1. La construcción del concepto de cultura. 

Tema 2. Institucionalización de la Gestión Cultural.

Tema 3. El gestor cultural en la actualidad: ocio, cultura y rentabilidad económica.

Tema 4. La gestión cultural: historia de una profesión emergente.
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8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Trabajo de curso (individual o de grupo).

- Control de otras actividades.

- Examen escrito.

- Evaluación de trabajos prácticos (Ejercicios escritos u orales).

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

Examen escrito: 50%

Trabajo de curso: 20%

Evaluación de trabajos prácticos: 20%

Control de otras actividades: 10%

OBSERVACIONES: 

Los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de
la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia
utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los
consignados en la lista.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

El examen consistirá en una prueba escrita donde se demuestren los conocimientos adquiridos tras
la impartición de la asignatura. Debe comprender tanto el temario del Área de Antropología como
el del Área de Historia Contemporánea. 

Para los casos de copia en el examen y/o de plagio en los trabajos, se aplicará la normativa de la
Universidad de Huelva (Capítulo IV, Artículo 21, puntos 2 y 3) que conlleva el suspenso automático. 

Pérdida de 1.5 puntos como máximo de la puntuación obtenida por faltas de ortografía, errores
gramaticales, pobreza e impropiedad léxica y desorden en la exposición de ideas. 

Se podrá conceder Matrícula de Honor al alumno/a que obtenga la mayor calificación, siempre que
esta sea superior a 9. Si son más los candidatos que las matrículas de honor que se puedan
conceder, éstos deberán realizar una prueba diseñada por los profesores/as de la asignatura.

8.2.2 Convocatoria II:

Examen escrito: 50%



Trabajo de curso: 20%

Evaluación de trabajos prácticos: 20%

Control de otras actividades: 10%

OBSERVACIONES: 

Los sistemas de evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de
la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas. Las asignaturas de esta materia
utilizarán una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los
consignados en la lista.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

El examen consistirá en una prueba escrita donde se demuestren los conocimientos adquiridos tras
la impartición de la asignatura. Debe comprender tanto el temario del Área de Antropología como
el del Área de Historia Contemporánea. 

Para los casos de copia en el examen y/o de plagio en los trabajos, se aplicará la normativa de la
Universidad de Huelva (Capítulo IV, Artículo 21, puntos 2 y 3) que conlleva el suspenso automático. 

Pérdida de 1.5 puntos como máximo de la puntuación obtenida por faltas de ortografía, errores
gramaticales, pobreza e impropiedad léxica y desorden en la exposición de ideas. 

No se podrá obtener Matrícula de Honor en la convocatoria II.

8.2.3 Convocatoria III:

En la convocatoria III la evaluación se llevará a cabo a través de un examen escrito que supone el
100% de la nota.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

El examen consistirá en una prueba escrita donde se demuestren los conocimientos adquiridos tras
la impartición de la asignatura. Debe comprender tanto el temario del Área de Antropología como
el del Área de Historia Contemporánea. 

Para los casos de copia en el examen y/o de plagio en los trabajos, se aplicará la normativa de la
Universidad de Huelva (Capítulo IV, Artículo 21, puntos 2 y 3) que conlleva el suspenso automático. 

Pérdida de 1.5 puntos como máximo de la puntuación obtenida por faltas de ortografía, errores
gramaticales, pobreza e impropiedad léxica y desorden en la exposición de ideas. 

8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

Examen escrito (100%).

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

El examen consistirá en una prueba escrita donde se demuestren los conocimientos adquiridos tras



la impartición de la asignatura. Debe comprender tanto el temario del Área de Antropología como
el del Área de Historia Contemporánea. 

Para los casos de copia en el examen y/o de plagio en los trabajos, se aplicará la normativa de la
Universidad de Huelva (Capítulo IV, Artículo 21, puntos 2 y 3) que conlleva el suspenso automático. 

Pérdida de 1.5 puntos como máximo de la puntuación obtenida por faltas de ortografía, errores
gramaticales, pobreza e impropiedad léxica y desorden en la exposición de ideas. 

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

Para  acogerse  a  la  evaluación  única  final,  el  estudiante,  en  las  dos  primeras  semanas  de
impartición de la asignatura, o en las dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha
producido con posterioridad al inicio de la asignatura, lo deberá comunicar por escrito mediante un
mail dirigido al coordinador. Pasado este plazo, se entenderá que todos/as aquellos/as estudiantes
que no hayan comunicado expresamente la  opción de evaluación,  se acogen a la  opción de
evaluación  continua.  La  opción  elegida  por  el  estudiante  se  mantiene  durante  todas  las
convocatorias. 

La Evaluación Única Final  consistirá en un examen escrito en la fecha que se estipule en el
calendario oficial. 

Prueba escrita: 100% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

El examen consistirá en una prueba escrita donde se demuestren los conocimientos adquiridos tras
la impartición de la asignatura. Debe comprender tanto el temario del Área de Antropología como
el del Área de Historia Contemporánea. 

Para los casos de copia en el examen y/o de plagio en los trabajos, se aplicará la normativa de la
Universidad de Huelva (Capítulo IV, Artículo 21, puntos 2 y 3) que conlleva el suspenso automático. 

Pérdida de 1.5 puntos como máximo de la puntuación obtenida por faltas de ortografía, errores
gramaticales, pobreza e impropiedad léxica y desorden en la exposición de ideas. 

8.3.2 Convocatoria II:

Para  acogerse  a  la  evaluación  única  final,  el  estudiante,  en  las  dos  primeras  semanas  de
impartición de la asignatura, o en las dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha
producido con posterioridad al inicio de la asignatura, lo deberá comunicar por escrito mediante un
mail dirigido al coordinador. Pasado este plazo, se entenderá que todos/as aquellos/as estudiantes
que no hayan comunicado expresamente la  opción de evaluación,  se acogen a la  opción de
evaluación  continua.  La  opción  elegida  por  el  estudiante  se  mantiene  durante  todas  las
convocatorias. 

La Evaluación Única Final  consistirá en un examen escrito en la fecha que se estipule en el
calendario oficial. 



Prueba escrita: 100% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

El examen consistirá en una prueba escrita donde se demuestren los conocimientos adquiridos tras
la impartición de la asignatura. Debe comprender tanto el temario del Área de Antropología como
el del Área de Historia Contemporánea. 

Para los casos de copia en el examen y/o de plagio en los trabajos, se aplicará la normativa de la
Universidad de Huelva (Capítulo IV, Artículo 21, puntos 2 y 3) que conlleva el suspenso automático. 

Pérdida de 1.5 puntos como máximo de la puntuación obtenida por faltas de ortografía, errores
gramaticales, pobreza e impropiedad léxica y desorden en la exposición de ideas. 

8.3.3 Convocatoria III:

La Evaluación Única Final  consistirá en un examen escrito en la fecha que se estipule en el
calendario oficial. 

Prueba escrita: 100% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

El examen consistirá en una prueba escrita donde se demuestren los conocimientos adquiridos tras
la impartición de la asignatura. Debe comprender tanto el temario del Área de Antropología como
el del Área de Historia Contemporánea. 

Para los casos de copia en el examen y/o de plagio en los trabajos, se aplicará la normativa de la
Universidad de Huelva (Capítulo IV, Artículo 21, puntos 2 y 3) que conlleva el suspenso automático. 

Pérdida de 1.5 puntos como máximo de la puntuación obtenida por faltas de ortografía, errores
gramaticales, pobreza e impropiedad léxica y desorden en la exposición de ideas. 

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

La Evaluación Única Final  consistirá en un examen escrito en la fecha que se estipule en el
calendario oficial. 

Prueba escrita: 100% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

El examen consistirá en una prueba escrita donde se demuestren los conocimientos adquiridos tras
la impartición de la asignatura. Debe comprender tanto el temario del Área de Antropología como
el del Área de Historia Contemporánea. 

Para los casos de copia en el examen y/o de plagio en los trabajos, se aplicará la normativa de la
Universidad de Huelva (Capítulo IV, Artículo 21, puntos 2 y 3) que conlleva el suspenso automático. 

Pérdida de 1.5 puntos como máximo de la puntuación obtenida por faltas de ortografía, errores
gramaticales, pobreza e impropiedad léxica y desorden en la exposición de ideas. 



9. Organización docente semanal orientativa:

Grupos G. Reducidos Pruebas y/o Contenido
Fecha Grandes Aul. Est. Lab. P. Camp Aul. Inf. act. evaluables desarrollado

19-02-2024 3 0 0 0 0 Presentación de la
asignatura y Tema 1

26-02-2024 3 0 0 0 0 Tema 1

04-03-2024 3 0 0 0 0 Tema 1

11-03-2024 3 0 0 0 0 Tema 1

18-03-2024 3 0 0 0 0 Tema 2

01-04-2024 3 0 0 0 0 Tema 2

08-04-2024 3 0 0 0 0 Tema 2

15-04-2024 3 0 0 0 0 Tema 3

22-04-2024 3 0 0 0 0 Tema 3

29-04-2024 3 0 0 0 0 Tema 3

06-05-2024 3 0 0 0 0 Tema 4

13-05-2024 3 0 0 0 0 Tema 4

20-05-2024 3 0 0 0 0 Tema 4

27-05-2024 3 0 0 0 0 Tema 4

03-06-2024 3 0 0 0 0 Tema 4

TOTAL 45 0 0 0 0


